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AUTO Nº 2351 

Popayán, Cauca once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 087 del 12 de agosto de 2022 

 
Revisada la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante solicitando aclaración 

del auto 1519 del 26 de mayo de 2022, notificado en estado No. 055 del 27 de mayo hogaño, se 

permite reiterar que la liquidación presentada por la parte demandante, no fue tenida en cuenta 

debido a que ya fue estudiada por el despacho profiriendo auto 1240 del 06 de mayo del presente 

año, notificado mediante estado 047 del 09 de esta anualidad. En dicha liquidación no se tuvo 

en cuenta el auto que libra mandamiento de pago y losintereses de mora se encuentran mal 

calculados, toda vez que se usó una tasa de interés superior a la permitida por la ley. 

En consecuencia, conforme lo dispuesto art. 446 del CGP., se, DISPONE:  

1º.- REQUERIR a la parte demandante, para que en lo sucesivo se sirva presentar la liquidación 

del crédito según los valores y fechas establecidos en el auto que libró mandamiento ejecutivo. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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